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Mediante Orden de 2 de abril de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda,

Fondos Europeos y Administración Digital, se convocó concurso de méritos general,

concurso de méritos específico y turno de resultas para la provisión de puestos de

trabajo correspondientes al Grupo C; Subgrupo de Clasificación Profesional C1, Cuerpo

de Técnicos Especialistas y Subgrupo de Clasificación Profesional C2, Cuerpo de

Técnicos Auxiliares, de la Administración Pública de la Región de Murcia. Código

convocatoria: CDT23. (BORM ne 87, de 17 /Oal2O23).

Con fecha 1-6 de junio de2023, se publica la Resolución de la Dirección General

de Función Pública, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes

admitidos y excluidos, V Se hace público el listado provisional de puntuaciones

correspondientes a los méritos generales, disponiendo los interesados de un plazo de

10 días contados a partir del siguiente al de la exposición de la citada Resolución, esto

es, hasta el 30 de junio de 2023, para presentar alegaciones a las puntuaciones de

méritos generales.

Finalizado el plazo de alegaciones, rectificadas las puntuaciones, en su caso, y

de conformidad con la base específica 16 de la citada Orden de la Consejería de

Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, de 2 de abril de 2023,

y con la Base l-7a de las Bases Generales que han de regir las convocatorias para la
provisión de puestos de trabajo de la Administración Regional por el sistema de

concurso de méritos, aprobadas por Orden de 1"4 de febrero de 2008, de la Consejería

de Hacienda y Administración Pública, modificada por Orden de 4 de marzo de 2020,

de la Consejería de Presidencia y Hacienda, esta Dirección General

RESUELVE

PRIMERO.- Exponer la relación alfabética de los participantes admitidos con las

puntuaciones definitivas totales y parciales obtenidas en cada uno de los méritos

considerados como generales, en el concurso de méritos convocado por Orden de 2 de

abril de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y

Administración Digital:

a) La antigüedad.
b) La posesión de un grado personal

c) Las titulaciones.
Titulaciones académicas

ldiomas.
d) El trabajo desarrollado.
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECC¡ÓN GENERAL DE FUNCIÓN

EXPONE LA RELACIóN DEFINITIVA DE PUNTUACIONES DE

DEL CONCURSO DE MÉRITOS CONVOCADO POR ORDEN DE 2 DE ABRIL DE 2023 DE LA

CONSEJERíA DE ECONOMIA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y ADMINISTRACION

DIGITAL. CóDIGO CONVOCATORIA: CDT23.
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SEGUNDO.- Dicha relación, de conformidad con lo establecido en la base específica 1-6

de la Orden de 2 de abril de 2023,será expuesta en los lugares que a continuación se

indican:

a) En el tablón de anuncios de la Dirección General de Función Pública, sita en

Avda. lnfante D. Juan Manuel, 14 de Murcia (CP 30011).

b) En la página web de la Consejería competente en materia de función pública,

en los siguientes enlaces: www.carm.es/concursodemeritos o en el enlace:

https://rica.ca rm. es/web/pasin a?IDCONTEN IDO=21"71"8&lDTlPO= L00&RASTRO=cSm 21

960

TERCERO.- La información expuesta tendrá carácter meramente informativo, no

otorgando ningún derecho ni expectativa de derecho a favor de los funcionarios
incluidos. Por ello, de conformidad con lo establecido en la Base General t7.B y en las

Bases Específicas del concurso convocado, contra esta última exposición no cabrá

reclamación alguna, debiendo plantearse, en su caso, con ocasión de la publicación de

la resolución provisional del concurso en el Boletín Oficialde la Región de Murcia.

LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

P.S. EL DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁTICN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Orden de 16/06/2023 del Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y

Administración Digital

P.V. EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, TURISMO, CULTURA, JUVENTUD, DEPORTES Y

PORTAVOCIA EN FUNCIONES

(Decreto del Presidenrc ne 28/2023 de 13 de junio, BORM ne 135, de Ia/06/2023)

Fdo.: Javier Martínez Gilabert
( Documento firmado electrónicamente)
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